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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 (le mayo de 1969 por la que Se de·
daran admitidos para illl,]reJo en el Cuerpo de in
genieros Industriales a los opositores que se indican

RL""SOLUCJON del Ayunta.miento de Barcelona Te
fe.rente al COn0..lTSO rcstrinqiclo pa7'a proveer una
plaza de Jefe de Servicio de Institudón Nosocomia!
(Medicina Interna).

El «Boletin Oficial de la Provmcia de Barcelona» núme
ro 111. de 9 de mayo de 1969, publica integras las bases filue
han de regir en el concurso restringido para proveer una
paza de Jefe de Servicio de Insti~ución Nosocomial (Med;icí~
Interna), consignada en las plantIllas con el grado retrIbutI
vo 18 y dotada en la partida 52 del presupuesto con el sueldo
base de 28.000 pesetas v retribución complementalia de pese
tas 23.240 anuales y los· demás deberes v derechos inherentes
al carg:o.

Quienes deseen tomar parte en -el concurso deberán pre
sentar la instancia, aeompailada de lOs documentos acredita
tivos de los méritos que aleguen, en 1"1 Registro General, dentN
del improrragable plaz-o de treinta di3r; hábiles. a contar des
de el siguiente al de la publicación d"€ la convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumpiirnie?to ~e lo dispu~stp en. el
artículo 22 del Reglamento de FunCIOnarIOS de AdmimstraCIón
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 3,'\ 1, del Reglamento
General para Ingreso en h> Administración Pública de 27 de
junio de 1968.

Barcelona, 9 de mayo de 1969. -·-Ea Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3.136-A.

RESOLUCION del A]J1mtamiento de Barcelona re
ferente al concurso rrcsf.rinqi¡Jo para prcYVFeT una
plaza de Jefe de Sutmnidad Operatíva de los Servi
dos Técnicos de Arquitectu.ra e Ingenieria (Inqenie
ro de Caminos. Canale.s y Puatos).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 144, de 13 de mayo de 1969. publica. íntegras las bases Que
han de regir en el ooncurso restringido para proVeDr una plaza
de Jefe de Subunidad Operativa de los Servicios Técmcos de
Arquitectura e Ingenieria Ungenie!'o de Caminos, Canales .v
Puertos), consignada en las plantillas con el grado ;·etribnti
vo 20 y dotadas en la partida 80 del presupuesto con el sueldo
base de 32.000 pesetas y retrybución complementaria !.fe pese
tus 25.600 anuales y los demas deberes y derechos inherentes
al cargo,

Quienes deseen t-omar parte en el c-oncuno debers.n pre
sentar la lnstancia, acompaüada de los docwnentos aC"editatl
vos de los méritos que aleguen, en el Re-rdstro General den
tro del improrragable plazo de treinta dias hflbiles. a contal
desde el siguiente al de la publicación de la convoeatoría en
el «Boletín Oficial del EstadQ)~<

Lo que se publica en clffi1pJimientc de lo dif,puestn en ej
artículo 22 del Reglamento de P'unClOnarios de Admmistra
cí6n Local de :ro de mayo de 1952 v artículo 3:\ 1, del Regla
mento General para Ingreso en la Administración Püb1lca de
27 de junio de 1968.

Barcelona. 13 de mayo de 1909. -El secretario i~eneral. Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3.1 ::l8--A.

RESOLUCfON del Allllntantiento (le Hurcel,nna 1'1;

.tf':elltf.~ a la oposkíor> Ubre para proveer cat.()Jce
plazas de Profesor de la. Handa MunIcipal de Mu
",lea (un oboe, un tarjOt. dos requintos, un darinelr
alto, un clarinete hajo. un ::laxo alto, dos saxos
tenor, un onoven, Un bug!e bantml.(/, un pi'rcusiml
y dos tubas).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Bal"l:'i.'lonu)) núme~'o lB,
de 12 de mayo de 1969. publica ínteg-ras las buses que han de
regir en la oposición libre para proveer catorce plazas de Pro
fesor de la Banda Municipal de Música (un oboe, un fagot,
dos requintos, un clarinete alto, un clarinete bajo. un saxo alto,
dos saxos tenor, un onoven, un bugle baritono, un percusion y
dos tubas). consignadas en las plantillas con el grado"etribu
Ovo 12 y dotadas en la partida 74 del presupuesto con el sueldo
base de 21.000 pesetas y retribución complementaría de 18.05fl pe
setas anuales y los demás deberes y derechos inherentes nI
caI·go.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deben] n pre
sentar la instancia en el Registro General dentro del improrro
goable pla7.o de treinta dias Ílábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado»; maIúfestar en dicho documento que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la hase segunda refe~

ridas al término del plazo para presentar solicitudes. com
prometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, y acompañar el recíbo acreditativo de haber abonado
200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en ,el
artículo 22 del Reglamento de FuncionariOs de Administracian
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 3_°. 1. del Reglamento
General para Ingreoo en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968.

Barcelona, 12 de mayo de 196fl.·,"-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3.137-A

RESOLUCION del AljLmt.aullen!ü de Granada refe
rente a la oposícíón' convocada para provisión en
propíedad de una plazo.. ¡f,¡' Perito Aparejador,

En el «Boletín OfiClal de la Provincia de Granada» nume
ro 101, del día 6 del actual, se publican las bases de la oposición
convocada para provisión en propiedad de una plaza de Perito
Aparejador de -este Ayuntamiento, dotada con :tl.OOO pesetas de
sueldo base y 18.060 de retribución complementaria (grado retrí
buttvo 12), más las percepciones v m~joras legalmente estable
cidas que, en su caso, procedan.

Las instancias se presentaran en t::', forma Que determinan
los articulos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de treinta días húbi;es. :siguienh':"s a la publica
ción del último de los anuncíos obagaT.orios de la convocatoría.

Granada, 8 de mayo de 1969.-El Alcalde.-3.117-A.

LOCALADMINISTRACION

Ilmo. Sr. De conformidad con la pro-puesta formulada
por V. L recogiendo la elevada por {~1 Tribunal designado para
juzgar las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Industriales al serviCIO de este Departamento que fueron con
vocadas por Orden de 6 de abril de 1968 (<<Boletm Oficial del
Estado» del 16),

Este Ministerio ha tenido a bien a.probarla, y, en consecuen
cia, declarar admitidos para inb'TeSO en el referido Cuerpo a
los siguientes seflores:

1. DQn José Rodríguez Oeaúa.
2. Don José Adolfo Pérez de Zabalza Ramos.
:~. Don Enrique de Mora Fíal.
4. Don José Luis Bhizquez Polo_
5. Don Juan Luis Alvarez Jurado.
ti- Don Juan Luis Carrascal Rodríguez.
'i. Don LeopoldQ Iglesias Hermida.
8. Don Ignacio Martínez de Oflate.
9. Don José María Lacalle Tórtola.

lO Don Pedro Sureda Canals
11 Don Francisco de lOS Santos Florido.
12. Don Francisco OrtiZ de Pineda Fano.
la. Don Antonio Sa~rmínaga Larroude.
]4. Don Hafael Gómez del Valle y Egea.
15. Don Ignacio Krauel 61'os5_
16. Don Sabíno Arias Megido.
17. Don Pedro Hernánctez Cruz.
IR Don Eduardo Torres Vegas.
19 Don Angel Sallent Herranz; y
2{L Don Pedro Serrano Martin.

A los mencionados sefl.ores, que corresponden a las veinte
plazas anunciadas, se les conferirá, nombramiento y titulo de
Ingenieros Industriales con antigüedad de la Orden de nom
lrramiento v efectivtdad económica de la fecha de toma de po
sesión del primer destino que se les asigne.

Lo que comuntco a V. l. para su conocimiento y demá"
efectos.

DIOS guarde a V. I muchos afias.
Madrid, 20 de mayo de 1969 -P D el SubsecretarIO, Manuel

Aguílar,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


